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1. OBJETIVO 

Facilitar al usuario, la solicitud de usuario y contraseña para acceso a Portal en línea, a 

través de medios electrónicos y de forma más expedita.  

2. REQUISITOS PREVIOS 

Que el establecimiento y/o importador, productos farmacéuticos, Cosméticos e Higiénicos, 

insumos médicos para los cuales se emitirán mandamientos de pago, se encuentre 

debidamente registrado ante la DNM.  

3. DEFINICIONES 

- Portal en Línea: sitio web que permite a un usuario acceder a diversos servicios, 

recursos, aplicaciones o posibilidades desde un mismo lugar. 

- Usuario: Identificador de acceso a sistema informático. 

4. SIGLAS 

- DNM: Dirección Nacional de Medicamentos 

- CSSP: Consejo Superior de Salud Pública.  

- JVP: Junta de Vigilancia de la Profesión. 

5. BASE LEGAL 

- Ley de Medicamentos.  

- Decreto No. 417. Derechos por servicios y licencias para los establecimientos de salud 

aplicables en la Dirección Nacional de Medicamentos. 

6. REGISTRO DE USUARIO EN LINEA 

Para realizar el registro en línea, deberá dirigirse al siguiente link: 

https://portalenlinea.medicamentos.gob.sv/ 

A continuación, se cargará la pantalla de inicio de sesión y deberá dar click en la opción 

“Registrarse +”, que se encuentra ubicada abajo del código de seguridad (Captcha).  

https://portalenlinea.medicamentos.gob.sv/
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Como se ilustra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                               Figura No.1 Pantalla de Inicio de sesión. 
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Luego de dar clic, se mostrará la pantalla de Registro de Nuevos Usuarios, en la cual 

deberá ingresar:  su No. de NIT y el código CAPTCHA que se muestra antes del botón -

siguiente paso-, luego dar clic en siguiente paso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 
                                                 Figura 2. Pantalla de Registro Nuevos Usuarios.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2. Pantalla de Registro Nuevos Usuarios. 

 
 
 
                         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.1 El Registro de Nuevos Usuarios, se realizará en cuatro sencillos pasos: 
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Paso 1. Información Personal: en el primer paso, deberá ingresar la información personal 

que se solicita, además de adjuntar fotografía de sus documentos personales DUI y NIT.  

 
 
                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

                                                     

Figura No. 3. Paso 1- Completar información personal. 

 

Para adjuntar la fotografía de su NIT y DUI, deberá dar clic en cada uno de los botones de 

“Seleccionar archivo” respectivamente. 

Al completar, la información y luego de adjuntar las fotografías de los documentos solicitados, 

dar clic en siguiente.  

 

 

Paso 2. Información de Contacto.  
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Figura No. 4 Paso 2- Información de Contacto. 

 

Deberá ingresar su información de contacto: No. de teléfono fijo y celular, correo electrónico y 

dirección, una vez ingresada dar clic en siguiente.  

Paso 3. Profesional Responsable. 

En este paso, se le consultará si se encuentra inscrito como profesional responsable ante el 

CSSP, si su respuesta es No, deberá omitir el paso, haciendo clic en el botón “No, omitir” para 

continuar con el registro.  (Ver figura No. 5 Paso3 – Profesional responsable) 
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                                                              Figura No. 5 –  Paso 3. Profesional Responsable 

Si su respuesta es afirmativa, deberá hacer clic en el botón “Si” y se le cargará la siguiente 

pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                             

Figura No.6 –  Paso 3. Información de Profesional Responsable 



 

ASEGURAMIENTO SANITARIO Código 
C02-RS-01-UIEDM.GUI07 REGISTRO SANITARIO Y TRAMITES ASOCIADOS 

AUTORIZACIONES Versión No. 02 

 GUÍA PARA REGISTRO DE NUEVOS USUARIOS PORTAL EN LINEA Página 9 de 11 

 

Deberá seleccionar la Junta de Vigilancia y rama a la cual pertenece e ingresar el número de 

JVP.  Además, deberá adjuntar fotografía de su carnet, haciendo clic en el botón de 

seleccionar archivo.  Una vez cargado el archivo dar clic en siguiente.  

Paso 4. Finalizar el Registro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                               Figura No.7 – Finalizar Registro. 

 

                                               Figura No.7 –  Paso 4. Información de Profesional Responsable 

En este último paso, deberá revisar y confirmar que ha ingresado correctamente la 

información. Si es el caso que deba cambiar algún dato, puede hacerlo presionando el botón 

“Anterior”, antes de dar clic en confirmar el registro. Si la información se encuentra correcta, 

deberá finalizar el registro haciendo clic en el botón: “Haz clic para confirmar el registro” 

 

Importante: Verificar que el correo electrónico ingresado, este correctamente escrito.  Ya que 

luego de confirmar el registro, el sistema remitirá al correo electrónico que haya ingresado, un 

código de verificación.  
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Código de Verificación.  

Una vez confirmado el registro, el sistema le enviara un código de verificación, por lo que es 

importante que al finalizar el paso 4 del registro –No cierre la ventana donde lo ha realizado. 

Ya que a continuación se cargará la pantalla de Información Recibida.  

En está pantalla, deberá ingresar el código verificador que se envió a su correo electrónico 

desde  soporteenlinea@medicamentos.gob.sv  y dar clic en continuar. (Ver Figura No.8). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Figura No. 8. Información Recibida. 

 

A continuación, y para finalizar el registro, se cargará la pantalla indicando que el código ha 

sido validado y en la cual se le solicitará que ingrese una contraseña segura para acceder a 

su cuenta.  

 

 

 

 

 

mailto:soporteenlinea@medicamentos.gob.sv
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Después de ingresar la contraseña, deberá dar clic al botón Completar registro, para 

finalizar.  

 

Luego, podrá dirigirse a la pantalla de inicio de sesión en Portal en Línea, donde ingresará su 

No. de NIT como usuario y la contraseña que haya establecido en el registro.  

 

7. CONTACTO  

Cualquier consulta o reporte de inconveniente relacionado al Registro de Nuevos Usuarios 

en Línea, dirigirlo al correo electrónico: epagos@medicamentos.gob.sv.  

mailto:epagos@medicamentos.gob.sv

